
GUÍA RÁPIDA 

CAMPAÑA NACIONAL DE VACUNACIÓN CONTRA
SARAMPIÓN, RUBéOLA,

PAPERAS Y POLIO 2022

¿PARA QUÉ SE REALIZA?
Para sostener la eliminación del sarampión, la rubéola y la poliomielitis en Argentina.

¿A QUIÉN ESTÁ DIRIGIDA?
La población objetivo son todos los niñas y niños de 13 meses a 4 años inclusive, 
nacidos entre 1/11/2017 y 31/08/2021 independientemente de las dosis recibidas 
previamente.

¿QUÉ VACUNAS SE UTILIZARÁN?
Se aplicarán dos vacunas a todos los niñas y niños: triple viral (SRP) y vacuna 
antipoliomielítica inactivada (IPV). Ambas dosis son adicionales a las dosis del 
Calendario Nacional de Vacunación. 

¿CUÁNDO SE REALIZA LA CAMPAÑA?
Desde el 1 de octubre al 13 de noviembre de 2022.

LAS DOSIS DE VACUNAS DE LA CAMPAÑA SON GRATUITAS, 
OBLIGATORIAS Y NO SE SOLICITARÁ ORDEN MÉDICA.  

Consideraciones: 

Coadministración con otras vacunas: las vacunas SRP e IPV de campaña 
pueden ser coadministradas con cualquier vacuna.

Intervalo entre vacunas de virus vivo atenuado: niñas y niños que recibieron 
vacunas a virus vivo atenuado (triple viral, varicela o fiebre amarilla) en las 
últimas 4 semanas, se deberá aplicar la vacuna IPV y citar para la dosis de 
campaña de triple viral una vez cumplido el intervalo mínimo de 28 días entre 
vacunas a virus vivo atenuado. 

Esquemas atrasados: niñas y niños de 13 meses a 4 años inclusive que no 
certifiquen la dosis de triple viral del año o alguna de las 3 dosis de IPV (2, 4 
y 6 meses) deberán recibir las vacunas de campaña y se los/las citará para 
completar las vacunas del calendario.

Contraindicación de vacunación con triple viral: deben recibir la vacuna IPV 
correspondiente a la presente campaña.

REGISTRO DE VACUNACIÓN

Registrar en el carnet de vacunación habitual en el espacio destinado a 
“otros”, dejando constancia de que corresponde a la dosis de campaña, 
fecha de aplicación, lote y firma.

Registrar diariamente las dosis aplicadas en el sistema nominal de 
vacunación electrónico.

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE EVENTOS SUPUESTAMENTE 
ATRIBUIBLES A LA VACUNACIÓN E INMUNIZACIÓN (ESAVI)

Todo personal de la salud que asista a una persona con sospecha de ESAVI, 
debe notificarlo en la plataforma SISA a través del siguiente link: 

https://sisa.msal.gov.ar/sisa
No se requiere ninguna clave de acceso, solo poseer matrícula de medicina, 
enfermería o farmacia/bioquímica.



VACUNA TRIPLE VIRAL (SRP) VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA 
INACTIVADA INYECTABLE (IPV) 

Es una suspensión de cepas de virus vivos atenuados de 
sarampión, rubéola y paperas para reconstituir exclusivamente 
en su diluyente. Una vez reconstituida, la vacuna debe ser 
utilizada inmediatamente.

Es una suspensión acuosa de virus poliomielíticos tipo 1, 2 y 3 
inactivadas en formaldehído. No requiere reconstitución.

Dosis: 0.5ml

Conservación: entre +20°C y +80°C. No congelar. Almacenar protegida de la luz.

Presentación: monodosis. 

Vía de administración: subcutánea. 

Sitio de aplicación: Cara externa o posterior del brazo (músculo deltoides). 

Contraindicaciones de la vacuna triple viral: 

Reacción alérgica grave (anafilaxia) ante una dosis anterior o a componentes 
de la vacuna, como por ejemplo gelatina y neomicina.
Los niños inmunocomprometidos NO deben recibir la vacuna SRP:

• Inmunodeficiencias primarias.
• Infección por VIH con recuento de linfocitos CD4 < 15%.
• Inmunosupresión por fármacos.
• Trasplantados de órganos sólidos o precursores hematopoyéticos.
• Enfermedad oncológica activa.

Precauciones:

Púrpura trombocitopénica.
Enfermedad aguda moderada o grave.
Reciente administración de sangre y/o 
hemoderivados. Se deben respetar los 
intervalos sugeridos de 6 y 7 meses 
respectivamente.

Dosis: 0,5 ml.

Conservación: entre +2°C y +8°C. No se debe congelar ni exponer al calor.

Presentación: frascos multidosis por 5 dosis.

Vía de administración: intramuscular.

Sitio de aplicación: Cara externa o posterior del brazo (músculo deltoides). 

Recordar:

El color de la vacuna puede variar entre naranja-amarillo y naranja rojizo.
Una vez abierto el vial deberá utilizarse dentro de los 28 días siguientes.

Contraindicaciones:

Reacción alérgica grave (anafilaxia) ante una dosis anterior o a compo-
nentes de la vacuna como estreptomicina,  neomicina o polimixina B.

Precauciones:

Enfermedad aguda grave.

Consideraciones en huéspedes inmunocomprometidos:

Las inmunodeficiencias no son una contraindicación para recibir IPV. 
Las niñas y niños nacidos prematuros deben recibir la dosis adicional de IPV.
En los pacientes que recibieron tratamiento inmunosupresor, se deberá 
respetar el intervalo entre la finalización de éste y la aplicación de la vacuna, 
a fin de asegurar una respuesta inmune adecuada:

• 6 a 12 meses post trasplante
• 3 meses después de quimioterapia
• 1 mes después de corticoterapia sistémica
• 1 mes post radioterapia total

En la vacunación sucesiva con vacunas parenterales 
de virus atenuados (triple viral, varicela y fiebre 
amarilla) debe observarse un intervalo mínimo 
de 28 días entre las dosis. Pueden administrarse simultáneamente con otras vacunas. 

De administrarse más de una vacuna, deben aplicarse 
en sitios anatómicos diferentes.


